
JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Liquidación Patrimonial de Persona Natural No Comerciante. 

         Rad.11001400305320220061800 

 

Visto informe secretarial y revisado el expediente electrónico, la Juez 
Resuelve:  

 

Designar terna de liquidadores que disponga el sistema de gestión judicial. 
Comuníqueseles la designación, advirtiendo que será posesionado en el 
respectivo cargo al primero que, para tal fin, quien primero manifieste su 
aceptación (Inciso 2 núm. 48 C. G. del P.). 

 

Notifíquese, 
 

Firmado Por:

Nancy  Ramirez Gonzalez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 053

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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